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Se deslava lexta oficial y anténtlco el de laa 
disposiciones eficialee, caalqoiera Qae sea en 
origen, pnblicadaa en la Gaceta de Manila, pof 
io tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

(8%p*rior Dtcreto de SQdi Febrero de 1861) 

Serán saecritorea foyiosoa á la Gtaeeta todos 
loa pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los qae paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva! 
pioyinciaü. 

(Eeal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

I 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l órden. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 778.—Excmo. 
Sr.- -En virtud del expediente promovido por el R. P. 
yrocurador general de los religiosos Agustinos cal
zados misioneros de Filipinas, acerca del estableci
miento del Colegio y estudios instalados en el Real 
monasterio del Escorial para atender á las necesi
dades crecientes de dichas misiones; vistos los in
formes favorables emitidos por el R Obispo de la 
Diócesis y por el Gobernador Civil de esta provincia, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar, que 
el Colegio establecido en el Real monasterio del 
Escorial bajo la dirección de los P. Agustinos 
Calzados para la educación de jóvenes con destino 
á las misiones de Filipinas, se considere para los 
efectos legales como ampliación del Colegio de mi
sioneros de dicha Orden existente en Valladolid. Üe 
Beal órdpn lo digo á V. B. para su conocimiento j 
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1885. — T6ya^.=Sr. Go 
bernador General Vice-Real Patrono de las Iglesias 
de Asia. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportiinas. 

TERRERO. 

Manila 24 de Noviembre de 1885. 
Con el plausible motivo de ser el dia 28 del ac

tual, cumpleaños de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII (q. L). g.) y con el fin de que sean celebrados 
con la pompa y solemnidad que corresponde, vengo 
en disponer lo siguiente: 

1. ° E l Gobernador Civil, Vice Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, publicará con la debida an
ticipación el bando de costumbre, escitando el pa-
íriotismo y adhesión de los vecinos de esta Capital 
y sus arrabales para que tapicen é iluminen las ta
chadas de sus casas durante dicho dia y su víspera, 
desde el toque de oraciones. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia ge-
Deral de Marina, se dispondrá lo oportuno, para que 
8e tributen en dicho dia los honores militares que 
8esun Ordenanza correspondan. 

3. ° Diríjase atento oficio al Excmo. é limo. Sr. 
Arzobispo de esta Diócesis para que la misa de gra-
c'a y solemne Te-Deum, que según costumbre debe 
alebrarse con asistencia del Cabildo Eclesiástico y 
Corporaciones religiosas civiles y militares, tenga 
ûgar á las ocho de la mañana del dia 28 en la 

Santa Iglesia Catedral. 
A las diez de la mañana del mismo dia 28, 

Jecibiré en corte en mi Palacio de Malacañang á 
^ Jefes de todos los Centros civiles, militares y 
Eclesiásticos y Comisiones que les acompañen y 
^edia hora antes á la Real Audiencia. 

5 o por ia Capitanía general, se dispondrá que 
la8 músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

Comuniqúese á quien corresponda á los fines opor-
uno8 y diríjase atenta invitación á los Sres. Cón

sules extrangeros en esta Capital, por si gustan asis-
.,r á los referidos actos. 

TERRERO. 

Manila 21 de Noviembre de 1885. 
Debiendo celebrarse el dia 30 del actual la fiesta 

cívico-religiosa de S. Andrés y paseo del Real Pendón 
de Castilla, en justa commemoracion del glorioso 
hecho de armas llevado á cabo por nuestros ante
pasados contra las huestes bárbaras del pirata L i -
maong, á fin de que se celebre con toda la solem
nidad, y si cabe mayor que de costumbre, Vengo 
en decretar lo si «ni ente; 

1. ° E l Gobernador Civil Corregidor del Ayunta
miento de Manila publicnrá los bancos como en 
años anteriores, participándolo ai vecindario y pre
viniéndole tapice con la anticipación necesaria, é 
ilumine las fachadas de sus edificios duranre dicho 
dia y el anterior, advirtiendo que á las cinco de la 
tarde del 29 principiará el referido paseo, presidido 
por el Excmo. Ayuntamiento, acompañan lo aquella 
gloriosa insignia, desde la casa Capitular hasta la 
Sta. Iglesia Catedral, recorriendo las calles Real, 
Palacio y Cabildo, por las mismas que regresará la 
comitiva al punto de su salida una vez terminadas 
las vísperas. 

2. ° Con este motivo y debiendo además celebrarse 
la misa v solemne Te Deum en la referida Basílica 
el dia 30 á las ocho de su mañana, los Sres. Jefes 
de institutos y dependencias, civiles y militares, cir
cularán las oportunas órdenes, encareciendo la asis
tencia á los espresados actos. 

Comuniqúese y publíquese. 
TERRERO. 

Secretaría. 
E l Excmo. Sr. Ministro de LHtramar en telésrama 

fecha 21 del corriente dice al Excmo. Sr. Gober
nador General de estas Islas lo que sigue: 

«Gobierno vé con sentimiento desgracias produci
das por vaguio y dispone para su remedio se apli
quen, si es necesario, sobrantes Cajas Comunidad. > 

Lo que de órden de la espresada Superior Auto
ridad se publica en la «Gaceta» para general cono
cimiento. 

Manila 23 de Noviembre de 1885.—Felipe Canga-
Arguelles. 

m o m 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para él día 24 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guamicioo.—Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia.=El Comandante D. Juan Golo-
barda.=Itnaginaria.=Ot;ro D. Fernando López Bobe.= 
Hospital y Provisiones, núm. 2.=Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música én la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTIIACION C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 
E l dia 31 de Diciembre próximo á las diez en 

punto de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección, subasta pública para 
la contrata de las herramientas que han de adqui-
rirse para los trabajos comunales de la provincia de 

Samar que se expresan en la adjunta relación, bajo 
el tipo en progresión descendente de dos mil sete-

¡ cientos ochenta y cuatro pesos, cíiez y nueve cénti
mos dos octavos. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.—Enrique Bar
rera y Qaldés. 

Pliego de condiciones para la- contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Samar. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra

tación, serán las que en clase y número se expresan 
en la relación valorada, ascendenteá pfs. 2784*19 2(8 
incluso el 5 pg calculado para envases, debiendo 
construirse las mismas con estricta sujeción á los mo
delos que se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art. 2.° Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
139 pesos 20 céntimos cuya carta de pago deberá 
acompañar á la proposición, sin cuyo requisito no 
será admitida, asi como tampoco lo serán las que ex
cedan del tipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
la proposición señalada con el número ordinal más 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido coa 
los indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando este á favor de las 
cajas de ramos locales, procediéndose á celebrar 
otra nueva subasta. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de $ 278*41, 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
Podrá formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° E l contratista deberá entregar las her
ramientas y envases que acredita la relación, en 
los almacenes de la Dirección general de Adminis
tración Civil, en el improrogable plazo de cinco 
dias á contar desde el dia en que le sea comuni
cada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en calidad al mo
delo correspondiente. Las que por no reunir con
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplíe el plazo seña?ado 
para la entrega total. 

Art. 9.° Si transcurrido el plazo que fija e l 
art. 7.°, el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas que constituyen s i 
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compromiso, se procederá á adquirir por administra
ción las que falten, sufragándose las difereacias á 
que resulte su iraporre con cargo á la fianza prestada, 
dando por rescindido el contrato, entregándole el resto 
que resulta de la fianza, sin que tenga derecho á re
clamación alguna. 

Manila 3 de Noriembre de 1885.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Francisco de P. Gal van. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N. N... vecino de N... enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de esta Capital por la Direc-
ciou general de Administración Civil y del pliego 
de condiciones que ha de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de la provincia de Samar, 
así como del tipo de los modelos á que han de suje
tarse las mismas, se compromete á entregarlas por 
la cantidad de pfs (en letra y número.) 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: Proposición para la contrata de las herramien
tas de Samar. 

Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas. 
Relación valorada de las herramientas pedidas para 

los trabajos comunales de la provincia de Samar. 

Precio unidad. To'al. 

N. Os Clases. Pesos. Cent. Pesos. Cént. 

200 

150 
178 
208 
175 
200 

36 
140 

133 
44 
86 
37 
74 

150 

185 
74 

160 
160 
«90 

37 

74 

37 

Barreras de punta y 
boca 

Picos para tierra . . 
Zapapicos 
Azadas 
Palas 
Hachas pequeñas . . 
Mazos de hierro . . 
Sierras grandes de Eu
ropa 

Id. de mano de 1* . 
Barrenas de 1.a . . 
Id. id. 2.a . . . . 
Berbiquisconl^ bocas. 
Martillos de 1.a . . 
Juego de escoolos de 
1.a, 2.a y 3.a. . . 

Azuelas 
Serrucho de 1.a, 2.ay 3.a 
Palustres 
Picos de cantero. . 
Barretas de pié de ca

bra 
Juegos de gubias de 
1. a, 2.a y 3.a. . . 

Id. de cepillos de 1.a, 
2. a y 3.a . . . . 

Limas trangulares de 
1.a, 2 a y 3.a. . . 

Suma . . . 
5 p g calculado para envases. 

Total . . . 

2 

75 
62 4[ 
87 4[ 
50 
75 

§» 
25 

. •• •- *<:. i 
25 
62 4! 
25 
37 4i 
50 

93 6i 
75 
87 4i 
37 4i 
75 

75 

25 

71 2[ 

150 
93 

155 
104 
131 
200 
45 

560 
166 

27 
21 
50 
37 

140 
138 
138 
60 

120 

90 

27 

166 

26 

75 
75 

25 

25 
50 
50 
87 4[ 

62 4i 
75 
75 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Romeo y 
Sinue y D. Baldomcro Vázquez Carretero, Admi
nistrador é Interventor que fueron de Hacienda pú
blica de la provincia de Nueva Ecija, sus apode
rados ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de diez dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la <Gaceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta del 
Tesoro de dicha provincia, correspondiente al ter
cer trimestre de 1883-84; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del espresado término, se 
dará al espediente el trámite que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885. — E l Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribu-

| nal, se cita, llama y emplaza á D. Fermín Bnriquez 
I Donoso, Administrador de Hacienda pública que fué 
i del distrito de Zamboanga, su apoderado ó herede

ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
i de quince dias, á contar-desde la publicación de este 
; anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 

Secretaría general á objeto de recoger y contestar el 
' pliego de la segunda calificación de los reparos de-
j ducidos en el exámen de la cuenta del Tesoro de 
: dicho Distrito, respecti â al primer trimestre de 

1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
; dentro del espresado plazo, se dará al expediente 
i el trámite que corresponda, parándole el perjuicio 
' que haya lugar. 
j Manila 20 de Noviembre de 1885.=El Secretario 
' general, Enrique Linares. 1 

se dará al espediente el trámite que correspouil 
i parándoles el perjuicio que haya lugar. ' ^ 

Manila 20 de Noviembre de 1885—El Secretatj 
\ general, Enrique Linares. ^ 
i 
j — — — — — 

Por el presente y en virtud de acuerdo del s 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este TribunJ" 
se cita, llama y emplaza á 1) . Matías Aznar y ^ 
Luis Pérez de Tagle Administrador é InterveQt0" 
de Hacienda pública que fueron de la provincia l 
llocos Norte, sus apoderados ó herederos si hubig 
sen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este auun^ 
en la «G-aceta oficial», comparezcan en esta Secre 
taría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de los reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, corre?, 
pendiente al tercer trimestre de 1883-84; en la k 
teligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corres-
ponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Jííanila 20 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. j 

75 

50 

36 2[ 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribu
nal, se cita, llama y enopuza á D. Angel Busta-
mante, Interventor de Hacienda pública que fué del 
distrito de Zamboa .ga, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de la segunda caUíicacion del reparo de
ducido en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicho 
Distrito, respectiva al primer trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al espedieute el trámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885 .^El Secretario 
¿eneral, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter, 
ventor de Hacienda pública que fué de la provin. 
cia de llocos Norte, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 

í anuncio en la «Gaceta oficial» comparezcan en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia respec
tiva al 5.° trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo se 
dará al espediente el trámite que corresponda pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885 — E l Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

2651 
132_ 

2784—19~27 

61 2[ 
58 

Importa esta relación los figurados, dos mil sete
cientos ochenta y cuatro pesos, diez y nueve cén
timos dos octavos. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—El Oficial del 
Negociado, M. de Fernandez Vallina.—V.0 B.0—El 
Jefe de la Sección, Francisco de P. Galvan. 1 

TRIBUNAL D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Joaquín Romeo y Sinue 
y Dí Baldomcro Vázquez Carretero, Administrador 
é Interventor de Hacienda pública que han sido de 
la provincia de Nueva Ecija, sus apoderados ó he
rederos, si hubiesen fallecido, para que dentro del 
término de diez dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficiaU, comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar los pliegos de calificación de los reparos 
deducidos en el exámen de la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia; correspondiente al 4.° trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
denfro del espresado plazo, se dará al espediente 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885. E l Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del ár. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cira, llama y emplaza á D. Fermin Enriquez y 
Donoso, Administrador de Hacien la pública que fué 
del distrito de Zamboanga su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la "Gaceta oficial", comparezca en 
esta Secretaría general á objeto de recoger y con
testar el pliego de la segunda calificación del reparo 
deducido en el exámen de la cuenta del Tesoro de 
dicho distrito, respectiva al 2.° trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se dará al expediente el trámite 
que corresponda, parándole el perjucio que haya 
lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cira, llama y emplaza á D. Jo^é Zayas, Inter
ventor de Hacienda pública que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para une dentro del término ds 
treinta diâ t, á contar desdd la publicación de esta 
anuncio en ia «Graceta oficiat», comparezca en esw 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
eUliego de reparos que ha ofrecido en ••! exámen 
de la cuenta del Tesoro de dich i provincia, cof-
respondiente h \ 6.° trimestre de 1883 84; en la in
teligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corre?-
ponda, pai-ándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—SI Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Matías Aznar y D. 
Luis Pérez de Tagle, Administrador é Interventor 
de Hacienda pública que fueron de la provincia de 
llocos Norte, sus apoderados ó herederos si hubie- I 
sen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la "Gaceta oficial", comparezcan en esta Secreta
ría general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos que ha ofrecido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al 2.' trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo, 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A PÚBLICA 
D E M A N I L A . 

Cédulas personales. 
E n armonía á lo prevenido en los artículos 13» 

14 y 15 del Real Decreto de 6 de Marzo de 1884 f 
al de la Intendencia general de Hacienda fecha 1̂  
de Julio del mism.). Esta Administración abonad 
á losPR.. 00. Párro«os de esta provincia, desde ^ 
día 24 al 28 inclusive los estipendios pertenecientes 
al l.9r tercio de 1885-86 que terminó en 31 de Oc
tubre úitimo, asi como la participación que á Ia3 
Parroquias ha correspondido durante dicha époc* 
por recaudación de cédulas personales. 

Manila 20 de Noviembre de 1885. -Bernardo 
Carvajal. * 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS, 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
á concierto público la impresión y encuadernado11 
de 250 ejemplares de la Balanza mercantil de eŝ 3 
Islas, correspondiente al año de 1884, bajo el tip0 
de 450 pesos en progresión descendente y con su' 
jecion al modelo ¡y pliego de condiciones que ŝ  
encuentran de manifiesto en el negociado respectivo; 
se hace saber al público para conocimiento de 
que quieran interesarse en dicho servicio, cuj^ 
acto tendrá lugar ea esta Dependencia el dla 
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Diciembre próximo venidero a las diez de su 
jíian^' 

""vjaaila 21 de Noviembre de 1885.—Francisco A. 
^itisteban. 

BRIGADA SANITARIA. DE FILIPINAS. 
gelecion nominal de los individuos que han sido bajas 
la espresada y les resultan los créditos que á continua

re se espresan y les serán entregados cuando se presente 
* recogerlos por sí ó por medio de apoderado, ó re mi ti-
L en el caso de que manifiesten su actual domicilio. ^ 

Clases. 

Cabo 2.° 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

de 1.' 
Otro. 
Otro. 
Otro, 

íanit0 de 2.1 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Nombres. 

Florencio Montano Vallejo. 
Serapio Carreon Eugenio 
Teodoro Flores y Flores. 
Lorenzo Castro Alvano. 
Lucio Barbasa Goneda. 
Demetrio Luciano Sánchez 
Pedro Diaz Inocencia. 
Juan Sarmiento deles Santos. 
Antonio Soptáagco Martínez. 
Victoriano Míartin Oliva. 
Wenceslao de Ocampo Asce.j 
Nicolás del Espíritusanto Reyes. 
Feliciano Pangilinan Anunciado. 

Total. . . . 

Pesos. 

26'33 
8'69 
VAá 

13'64 
r90 
4<50 
^24 

20,08 
25'27 
10l46 
4'65 
4-65 
>'90 

127'75 

Manila 16 de Noviembre de 1885 =E1 Jefe accidental 
I Detall, Alejandro Tixido.=V.u B . o ^ E l Director Sub-
¡spector interino, Bueno. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

En virtud de lo dispuesto por el Bxcmo. Sr. Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postor la venta de «na parcela de terrenos de los 
propios del Municipio, situados en el barrio de la Concep-
«oa comprebension de la Ermita, con entera sujeción al 
pliego de coadiciones que se inserta á continuación, 

E! acto del remate tendrá lugar ante el Bxcmo. Ayuu-
tamierito en la sala Capitular de las casas consistoriales 
líidialQ de Diciembre próximo veaidero á las diez de su 
[inañana. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.—Bernardino Mar
iano. 
Pliego de condiciones para vender eu pública subasta una 
parcela de terrenos de los propios del Excmo. Ayunta-
mieiito de esta Ciudad, situados en el barrio de la Con
cepción, comprebension de la Ermita. 
1, a Se vende una parcela de terrenos que mide la 

[íaperficie de trescientos catorce metros cuadrados oebenta 
y tres centímetros, que liada por su frente con la calle de 
B Concepción por la derecha y detrás con terrenos perte-
Mcientes á la testamentaría de Chuidian y por la iz
quierda con el callejón que vá al embarcadero del rio Pa-
íig hallándose actualmente cedido en arriendo á doña Ray-
Eünda Chuidian de Rojas. 
2. a E l tipo será el de la cantidad de seiscientos veinti-

Weve pesos y sesenta y seis céntimos en progresión as
cendente ó sea al respecto de dos pesos por metro cua-
irado. 

E l remate se adjudicará per licitación pública y" 
que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento, 

Servándose á la actual arrendataria el derecho de tanteo 
loe deberá ejercitar dentro de los ocho dias siguientes al 
^te, pasado cuyo plazo se entenderá que renuncia á 
*'y se hará ia adjudicación al mejor postor en la subasta 
^ea á su vez se obligará á reconocer la superficie que 
0(!ttpa con edificación la repetida arrendataria doña Ray
a d a Chuidian de Rejas. 

4'a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
y proposiciones que se bagan, se ajustará precisamente 
* 'a forma y conceptos del modelo que se inserta á con-
''Quacion, en la inteligencia de que serán desechadas las 

no estén arregladas á dicho modelo. 
0-a No se admitirá como licitador persona alguna que 

110 tenga para ello aptitud legal sin que acredite con el 
Respondiente documento que entregará en el acto al 
r- f residente del Excmo. Ayuntamiento haber consig
no ea la Caja de Depósitos de la Tesorería general la 

de treinta y un pesos cuarenta y ocho céntimos y 
, 8 octavos equivalente el 5 pg del tipo fijado. Dicho 
, Cuento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
tes no hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 

Jüate y Se retendrá el que pertenezca á la proposición 
6Ptada que endosará su autor á favor del Excmo. Ayun-

tanUento. 
taf 1 '̂ous*̂ û da la Junta en el sitio y hora que seña-
^ los correspondientes anuncios dará principio el acto 
ai a subasta y no se admitirá explicación ni observación 
te? ̂  (̂ Ue '0 in*errumPa- Durante los 15 minutos siguien-
§08 T ĉ̂ adores entregarán al Sr. Presidente los plie-
% i Proposicion cerrados y rubricados, los cuales se 
^ ^ ^ ' á u por el orden que se reciban y después de 

reSados, no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

7. a Transcurrido los 15 minutos señalados para la re
cepción de pliegos se procederá á la apertura de los mis
mos por el orden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá 
la publicación para la inteligencia de los concurrentes, 
cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación definitiva. 

8. a Si resultase dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre.los autores de las mismas y transcur
rido dicho término, se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el pár
rafo anterior se negáran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se encuen
tre señalado con el número ordinal más bajo. 

9. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente deberá consumarse el contrato otorgándose las 
escrituras é inglesando el rematante en la Tesorería del 
Municipio la suma ea que se le hubiese adjudicados los 
terrenos referidos, dentro del plazo de tres dias de ha
berse notificado la citada aprobación y se dará posesión 
de los mismos á los ocho dias siguientes de la citada 
notificación. 

10. Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación se celebrará nueva subasta á su cuenta y riesgo 
perdiendo el depósito de garantía que quedará á benefi-

i ció del Excmo. Ayuntamiento. 
11. E l rematante se obligará á tener cercados los ter

renos en la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales vigentes sobre policía urbana. 

12. E l plano y demás documentos á que se refiere la 
venta de los terrenos indicados estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

13. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
necesarios para la debida justificación de la venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N ofrece comprar 

la parcela de terrenos de los propios del Bxcmo. Ayun
tamiento do esta Ciudad situados en el barrio de la Con
cepción comprebension en la Ermita por la cantidad de 
pifs y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta oficial» núm. . . de tal feccha. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.=Bernardino Marzano.l 

El dia26 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Jimia de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la saballerua de la provioeia 
de Bataogas, el servicio del arriendo por UQ trienio de 
la renta del tercer grupo del juego de gallos de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condicionas que se 
insería á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el SJHOO de sotos públicos. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
Pliego de condiciones generales jurídico-admiQistrativas 

que forma esta Admínistrscion Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta ^e Reabs Almonedas ús 
esta Capital y la subalterna de Patangas el arriendo del 
juego de gallos del 3.er grupo que se compone de los 
puelos de Batangas, Bauao, ibaan, San José y Cuenca 
de la citada provincia redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de ia Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la RAnta 

del juego de gallos del B.er grupo de la provincia Bataogas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil seiscien
tos treinta y ocho pesos noventa y ocho céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á contarse desdi el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obl gacion y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto 
la contrata no hnb ere terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

S.' En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se "reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, právio aviso al contratists coa medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratisu. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados ei importe de la contrata. El pniner ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectibiemenu en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista at opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique áil 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la muiíi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contraía i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
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7.11 El contratista no tendrá derecho i que se ie oto: -
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamid -
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numeram» 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortailOA; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d « 
rígido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su carf« 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ia prü-
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcia-
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, deceac.a 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro (!• 
It población ó á distancia que no esceda de doscients». 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún moda, 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de ia prcv^ 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferen a 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos ám 
peso tuerte por la entrada úu ia primera puerta, y otroc 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cántimot j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas «n lm. 
lias siguientes: 

Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque cost 

no a cruz. 
3.o El lúnes y mártes de carnestolendas. 
i.' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año« 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de eadfc 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se &s« 

lebren, el número de dias que conceda ta Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación d»! 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce
lebrar ios tres dias de jugadas de los Santos Patronos da lm 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casaw, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipachm 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspoGíít 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que coct
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiend» 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gobt&r 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto io Qíse 
exponga ei contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde QIÍ<* 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepfó 
en ios domingos de cuaresma que deberán cerrarse i i%t 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Dominpv 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviacit 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. ígua -
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más día» 
de ios tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de ios 4m 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de ios dias que se determinan en el art, 42: 
con ia aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrirlas galleras ni jugar galios ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista» 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 
17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedaa 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas yoa 
ios dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so» 
licitará los correspondientes nombramientos por condoetot 
de ia Administración de Hacienda pública de ia provine^ 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ver,-
ñcarlo el correspondiente papel sellado y sellos deders-". 
C'QOS de firma. 

19. El asentista se atendrá á io dispuesto en el Regla-* 
mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i í t í 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogatís» 
respecto á los estremos que no se encuentren espresad- a 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición cea 
Astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante ios gastos que so 
irroguen en ia estension de ia escritura, que dentro de les 
diez dias hábiles siguientes al en que se ie notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorg¿? 
para garantir el contrato, así como los que ocasione ta 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Adsm-
nistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación úm 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representa, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la E n 
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedani® 
sujeta ia fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata a» 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baj» 
las mismas condiciones de este pliego, nasta qne naya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder da 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
de ia escritura ó impidiere que ei otorgamiento se Heve t 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cei«-
brark un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunda 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que ie hubiere oca-
tionado ia demora en el servicio. 

Si ia garantía no alcanzase á cubrir estas responsabiliza -
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des se le secuestraráD los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depd5itos ó 
Administración de Hacienda pública de Salangas, la canti
dad de ciento ochenta y un pesos noventa y cuatro céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura, en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran -
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esti 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
<áue se designa al final de este pliego, indicándose además 
«n el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
-3e depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique e' presente pliego de condiciones, á escepcioa 
del articulo l.<=> que es el del tipo en progresión ascecdentó. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d* 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d« 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en âvor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3f. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que. endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicacioo oportuna, el documento del depósito 
^«ra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qoedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E" contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Noviembre de 4 885.—El Administrador Cen
tra', Francisco A. Santisteban, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Patangas B.er grupo por la cantidad de,... pesos.... 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. } 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la iDSpecc ion general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 18 del ac
tual, para sacar en concierto público la adquisición 
de utensilios que [necesita el establecimiento penal 
de esta Plaza en el presente año bajo los tipos ex
presados en la relación ralorada que con el pliego-
de condiciones aprobado al efecto, se hallan de ma
nifiesto en la Mayoría de este penal; se hace saber 
a l público para que ios que deseen prestar dicho ser

vicio presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al citado pliego de condi
ciones ante la junta económica del Presidio de esta 
Capital que se hallará reunida en esta Inspección 
á las diez en punto de la mañana del dia 26 de 
Diciembre próximo venidero, que se ha señalado 
para dicho acto, adjudicándose el servicio al que 
mejor proposición haga en progresión descendente 
á los tipos citados. 3 

Manila 21 de Noviembre de 1885.—P. O . — E l 
Ayudante, J'ilio Suarez Llanos. 

Providencias judiciales. 
Don Justino García Quirós y Méndez, Capitán graduado 

Teniente de la 4.a Lícea del tercer Tercio de la Guar
dia Civil y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejér

cito me conceden, como Juez Fiscal en la causa instruida 
contra el paisano Rufino Penafiel, y en cumplimieato al 
superior decreto auditoriado de 31 de Agosto último, re
caído eu la misma, por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al testigo ausente en dicha causa Felipe 
Feliciano, para que en el término de veinte dias, com
parezca en esta Fiscalía, se presente en el Cuartel de la 
Guardia Civil mas próximo con objeto de ratificarse en 
su declaración y poder llevar á efecto la diligencia de 
careo coa el acusado, pues de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Cebú á 6 de Noviembre de 1885.=Justino García Quirós. 

Don José Manan y Sierra, Alférez de la tercera Compa
ñía del tercer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de 
una sumaria. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como fiscal de la sumaria ins
truida contra el Guardia de 2.a clase Adriano Juan Oligo 
por el delito de segunda deserción, por el presente ter
cero y último edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
Guardia, para que en el término de diez dias, compa
rezca en esta Fiscalía casa Cuartel de la Guardia Civil 
del pueblo de Saravia (Negros), á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo 
se le irrogará los perjuicios que hubiere lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará eu ios sitios de costumbre y se insertará en la 
«Gaceta oficial» de Manila. 

Dado eu Saravia á 20 de Octubre de 1885.=José 
Manan Sierra. 

' Don Olegario Diaz Rivero; Teniente del Regimiento In-
tantería Iberia núm. 2, y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejér

cito me conceden, como Juez Fiscal eu la causa que se 
sigue por cuarta deserción al soldado de la tercera com
pañía de este Regimiento Ambrosio Dacpin Miranda; 
por el presente tercero y último edicto, cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término de diez 
dias. contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía sita en el Cuartel de la Lu
neta de esta Plaza, para responder á los cargos que en 
la citada sumaria le resultan, pues de no verificarlo así 
será declarado eu rebeldía y juzgado en consejo de guerra. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y publicará en la • 
«Gaceta oficial». 

Dado en Manila á 1.0 de Noviembre de 1885. -
Olegario Diaa. 

Usando délas facultades quemeconceden las Ordenanzas, 
cito, llame y emplazo al soldado de la tercera Compañía 
de este Regimiento y desertor de tercera vez Inocencio Do
mingo de la Cruz, natural de Aliaga (Nueva Ecija),opara que 
en ei término de diez dias, á contar desde la publicación 
del presente tercero y último edicto, se presente en esta 
Fiscalía sita en el Cuartel da la Luneta de esta Plaza 
para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que se le sigue, y de no verificarlo así, será de
clarado en rebeldía, y juzgado en Consejo de Guerra. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y publicará en la «Ga
ceta oficial». 

Dado en Manila a l . 0 de Noviembre de 1885.= 
Olegario Diaz. 

Don Crecencio Rebullida Sanz, Alférez de la quinta 
Compañía del Cuerpo de Carabineros y Fiscal de la 
presente sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la suma
ria instruida contra el Carabinero de segunda de la quinta 
Compañía Segundo Landicho Daño, por el delito de pri
mera deserción, por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido Carabinero, para que en el término 
de treinta dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la «Gaceta de Manila», compa
rezca en la casa Cuartel de esta Plaza, á responder á 
1«8 cargos que ea dicha sumaria le resultan, pues de no 
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verificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 
Y para que este edicto tenga la debida publicid^ 

fijará en los sitios de costumbre y se insertará ft 
«Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Iloilo á 10 de Noviembre de 1885.^^re 
ció Rebullida. 

Don Francisco Eariquez y Villanueva, Alcalde mr,\c 
propiedad y Juez de primera instancia del Juzo^.J 
distrito de Quiapo, que de estar en actual ejercicio ^ 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

edictos al procesado Juan Caligdan, indio, soltero 
veintiún años de edad, natural de Magaldan provj' 
de Pangasinan, vecino del arrabal de Sta. Cruz, 
cocinero, empadronado en la Comandancia de la 
Civil Veterana y sin instrucción, reo ausente ea la ^ 
núm. 4777 seguida contra dicho procesado por lesi0lJ 

: para que por el término de treinta dias, contados ^ 
la fecha de la publicación de este anuncio en la «Qa(¡( 
oficial» de esta Capital, se presente eu este Juzgado i¡ 
la cárcel pública de esta provincia, para ser notificado 
la real ejecutoria recaída en dicha causa, apercibido) 
de no hacerlo, se procederá contra el mismo á lo que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 20 de Noviembre de 1885.—FranJ 
Eariquez.—Por mandado de su Sría., Pedro de León 

Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor y 
de 1.a instaucia del distrito de Intramuros v 
funcionando, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Matiijl 

López, para que en el término de nueve dias, contai 
desde la fecha de su publicación, se presente á este Juzi 
á declarar en la causa núm. 5070 contra Ensebio 8to. H 
mingo por hurto de un reloj de oro y una cadeaa 
mismo y cuarenta pesos en plata; y no verificándolo 
dicho plazo se acordará lo que en derecho haya lugar 
su incomparecencia. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—Manuel E, 
Obregon. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5924 
se instruye contra Estevau Rivera, y otros sobre lesioi 
se cita, y emplaza por medio de la «Gaceta» de esta 
pital al testigo nombrado Juan Alvarez, que ha 
al servicio de D. Juan Federico Schultz, para que 
término de nueve dias, contados desde la inserción | 
la presente citación ea dicho periódico, comparezca 
el Juzgado del referido distrito, á fin de prestar de 
ración en la citada causa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 21 de Noviemlire Ib 
1885.—Brígido Lim. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5950 co* 
tra el chino Tim-Simco y otro por hurto, se cita y ei 
plaza por medio de la «Gaceta» de esta Capital al cbiíO 
Sy-Chuico, residente en la calle de S. Fernando de estí 
arrabal de Binondo y de oficio faginante, para que 
el término de nueve días, contados desde la insercio» 
de la presente citación en dicho periódico, corapareaia 
en el Juzgado del referido distrito, á fia de prestar 
claracion en la indicada causa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 20 de Noviembre di 
1885.=Brígido Lim. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y ^ 
de 1.a instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente An

tonio Capistrano, soltero, natural y vecino de Angat, 
brador, y de cuarenta años de edad, para que por el W. 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar 8 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa D11' 
mero 5262 que instruyo en este Juzgado por lesión88 
menos graves, apercibido que si así lo hiciere se le 0l|* 
y administrará justicia y de lo contrario se 8ustaDcial'v, 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuic105 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 20 de Novie^ 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sria-» 
Vicente Enriquez. 

Don César Canella y Secades, Alcalde mayor y Jiez ^ 
1.a instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y e("|L 

al ausente Juan Villegas y Reyes, indio, casado, 
años de edad, natural y vecino de Toudo del baraüg8̂  
núm. 67, de oficio práctico Agrimensor, para qne eü ^ 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 9 
presente en este Juzgado ó en las cárceles del mis1110̂  
cumplir su condena de cuatro meses de prisión si^f. 
que le fué impuesta en la Real ejercutoria recaída 
causa núm. 8335 seguida contra el mismo por usurpft0 
de funciones, apercibido que de no verificarlo, le pa 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 18 de Noviembre de 1883.-^e' 
Canella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amur^* 

Imprenta de Amigos del País, calle Keal nüm. 7 


